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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

roAMA A·I• 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 158/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 2~2/2019 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO YAVEO, CHOAPAM, OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
d 1 N 1 . . t e a ac1on, con o s1gu1en.-e~1 1"°' i""'\ r, 

, ~ tdnsMncJ~) 11/f l~, Número de 
\ \ • \. }L./ . .,.__,, ~ .• 

registro 
Escrito y anex~~e A:l~erto lzquierdo .. P.astén, dele~~C1o di_el Municipio 
de Santiaqo"Yayeo, Choapar;n,k O~~a?~~--~>~ .... _ F--J ,; 

033159 

- . ... --

1 Artículo 10 de la Ley Regla~a de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Co11stitución 

PO 
r-.~. o~.í.tLca fde losa Estados dlJ. nir~, iexicanos,.... .. Tefdrá~\ el caráctep••de~arte, Aen las"" iiqñltff"er$ias 
~o~s~t~cJegale~: ,, l ~ .) 1 \ 113 l l.J t ,_ H t t: íl) e K l l lJ ~ \J . 

- l~eomo actor,11:1a entidad, poiter t1 órganó"'que promueva ... la controversia; f[ ... ]. .. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercer.o interesado ( l )1 p ~ebéjá'r;i to~paréce~~juiclo for cOr}dpcto 

1
d:e ids hlnci6naho~\ qJe)en: té~mi6\is de l1a's\ri'Or~ls ~i&'eJ1os 

_) - • riª~fl; ~~téA f~cu1ltad·0s ~~al répresentarlos~ ErÍ to~d da'so, ¡¿e- pre~ú'n.fira tjué qÜi~n \lcbmp~ezca'a1 juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
3 Articulo 51 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación procederá en los siguientes 
casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus 
respectivas ampliaciones. [ ... ]. 
4 Artículo 52 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo 
de cinco días y en él deberán expresarse agravios y acompañarse pruebas. 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACjóN 158/2019-CA, ·. ·¡. 
D~RIVADO DE LA CONTROVERSIA CO~STITUCIONAL 252/2019 

Como 10 1 solicita el promovente, se le tiene ofreciendo como pruebas 1 

instrumental/ de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal ·y 
humano, con fundamento en el artículo 31 5, :de la Ley Reglamentar:ia de 1 s 
Fracciones I' y 11 del Artículo 105 de la Con~titución Política de los Estad 
U nidos Mexipanos. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 536 de la invocada U y 
Reglamentaf ia de la Materia, córrase traslado a la Fiscalía General de 1 
RepúbHca, así como a la Consejería Jurídlica del Gobi~rno Federal, con 
copia si&ipl~ del esc.r~to d.~ interposi~ión del recurso, del auto impugnado: y d~ 
la constanc1$ de not1f1cac1on respectiva, para 1que, dentro del plazo de cinc. 
días hábile~, contados a partir del siguiemte al en que surta efectos la 
notificación ~e este acuerdo, manifiesten lo 1que a su derecho convenga 1 
representaqión corresponda. 

Respecte;> a esto último, la vista otorgad~ a la Consejería Juridica d 1 
Gobierno F~deral, es con la finalidad de qu~, si considera que la m~teria d 1 

presente asunto. trasciende a sus funcione$ constitucionales, manifieste lp 
que a ?u 8isfera competencia! convenga, ~e conformidad con el artícullo 
Décimo 1Sép~imo Transitorio7 del Decreto pml el· que se reforman, adjcionan y 
derogan div~rsas disposiciones de la ConsJituclón Política de los'. Estad · s 
Unidos Mexi anos, en materia política-electof.é al, publicado en el D·.1a~io º. fici' 1 
de la Feder ción el diez de febrero de dos 1ril catorce y con lo determinaqo 
por el Pleno de este Alto Trib~nal en su sesi9n privada de .0nce de ·marzo d. 1 

año en curs 8. 

A efectq de integrar debidarn~nte est~ expediente, agréguese cop·a 
certificada de las constancias n~cesarias, q ! e obran en ehexpedielllte de la 
controversia/ constitucional 252120~9, al cual, debe añadin¡e copia certifica~ 
de este proV¡eído para los efectos a que· haya¡ lugar; esto, sin perjuicio de qu , 

1 ~ L 

5 Artículo 31 de Ja Ley Reglamentaria de las Fracciones j y 11 del Artículo 105 de la Consti,tuci n 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podr'fin ofrecer todo tipo· de pruebas, excepto .la 
de posiciones y ~quellas que sean contrarias a derecho. E~ .c4alquier caso, qmresponderá al minis~ o 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden ;relación con la controversia o no influyan n 
la sentencia definitiva. · 
6 Artículo 53 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ~ y 11 del Artículo 105 de la Constituci. n 
Política de los E$tados Unidos Mexicanos. El recurso de r clamación se promoverá ante e.I Presiden e 
de la Suprema Cqrte de Justicia de la Nación, quien correrá t aslado. a las demás partes para que dent o 
del plazo dif! cinco días aleguen lo que a su derecho co venga. Transcurrido este último plazo, 1 
Presidente de la ~uprema Corte de Justicia de la Nación t rnará los autos a un ministro distinto d 1 
instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que dé a someterse al Tribunal Pleno. 
r Artículo Décim? Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decre o 
referidas en el Trarsitorio anterior, se procederá de la siguientei forma: 
l. Los asuntos e~ los que la Procuraduría General de la 'República ejerza la representación de :1a 
Federación, .así como. a~uell.os en que h~ya ejercitado, accion~s de inconstituc~on~l!dad en caso~ .distint s 
a los previstos en! el inciso 1) de la fracc1on 11, del articulo 10 de esta Const1tuc1on que se ad1c1ona p r 
virtud de este Dedreto, que se encuentren en trámite a la ent ada en vigor de las disposiciones a que e 
refiere el Transit~rio anterior, deberán remitirse dentro d~ los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del ~jecutivo Federal que realiza la función de Corsejero Jurídico del Gobierno. (., .. ). 
s Comunicado a ±ta Sección de Trámite mediante oficio núm~ro SGNMFEN/237/2019, de once de mar. o 
dé dos mil diecin eve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Ha o 
de su conocimienrp que en sesión privada celebrada el día de.;hoy, 191 Tribunal P. lena determin.ó '.Déi1.r vis a 
en los asuntos relativos a las controversias constituciona es, acciones de inconstitucionalidad, n 
los recurso~ de~ucidos de esos expedientes, además d los juicios sobre cumplimiento de I s 
convenios de coprdinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Conseje o 
Jurídico del Gob"erno Federal'. " 
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FD"MA A•ll& 

al momento de resolver el recurso de reclamación, se 
tengan a la vista todas las constancias que integran el 
principal. 

y 
Esta hoja corresponde al proveído de veinte de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

P º
Na·~ión', ren e~ recursor~-.. famación-158/2019-CA~ fderiv.ado fde Jla ~ontroyrrsia 
~onsi!!uciÓni1 252'2o,i9, {inteF . ·· e'stb po~ e.~Sá"ntiLgo(Y'live~Gtio'ap~~ a{xac'a. Co~Ltel ~-1 CCS'"R/NAC ... .V """'-"" ,...,,,,. A ~o:...-.. ... ~ .....,.. •\.- ..... 11 " ¡; :s- ~,; .. _ ... "'il' .. ¡·....., ~ 

SU 0
9~.rtículo1114~de la-Ley,)O~gánica dJel Ft~der Judicial-deAa Federaciónc Son atribuciones del pr.e'sidente 

¡qe~t_sµ~r~ry{a,cd~~J'.u~ti~iiJ ... f L J l_)) 1 1 t~_ ! ! \ lJ L L/ \ l\l Í \ l_ 1 U l\J 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución[ ... ]. 
10 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de 
la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser 
enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento 
[ ... ] . 
11 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día 
en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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